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A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
27 DE ENERO DE 2004, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

Entidad: Colmenar.
Importe concedido: 48.080,97 E.
Presupuesto: 72.121,45 E.
Proyecto: Suministro de energía eléctrica.
Aportación municipal: 24.040,48.
Porcentaje: 66,67 %.

Entidad: Iznate.
Importe concedido: 15.000 E.
Presupuesto: 20.000 E.
Proyecto: Suministro de energía eléctrica y agua.
Aportación municipal: 5.000 E.
Porcentaje: 75,00 %.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Andaluza
de Servicios Sociales.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 8 de septiembre de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Pedro Rodríguez Delgado, Secretario Gerente, actuando
en nombre de la Fundación, para la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 28
de noviembre de 2000, de la Consejería de Asuntos Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
la adaptación de su contenido a la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada y
simple de la escritura de elevación a público de acuerdos socia-
les, otorgada el 13 de julio de 2004 ante el Notario don Antonio
Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 3.472 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora la certificación del
acta de la reunión del Patronato celebrada el 24 de junio
de 2004, en el que consta la aprobación por unanimidad
del modelo de estatutos presentado, así como el texto íntegro
de los estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,

de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada al Protectorado de Fundaciones de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre;
el Protectorado ha expresado su conformidad a la modificación
de estatutos, mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica del citado Departamento, de fecha 30 de agosto de
2004.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Andaluza de Servicios Sociales, formalizados en
escritura pública otorgada el 13 de julio de 2004 ante el
Notario don Antonio Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, registrada con el número 3.472 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, a la Administración del Estado y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 604/2004 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado 604/2004
interpuesto por don Juan Manuel Botella Reyes, contra la Reso-
lución de fecha 7 de julio de 2004 de la Secretaría General
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Sevilla y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla, en los nueve días siguientes a la publicación de
la presente Resolución.

Sevilla, 26 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 3 de noviembre de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores del sector de transporte aéreo
dedicado a la extinción de incendios forestales en el
territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Comunicación y Transportes de
CC.OO., la Federación Estatal de Transportes, Comunicaciones
y Mar de UGT y el Sindicato Español de Líneas Aéreas (SEPLA),
ha sido convocada huelga en las empresas del sector de Trans-
porte Aéreo dedicadas a la extinción de incendios forestales
en el territorio de toda la Comunidad Autónoma Andaluza y
que en su caso podrá afectar a todos los trabajadores de las
citadas empresas, con el siguiente calendario y horarios:

- 29 de octubre de 2004, de 08,00 a 10,00 horas.
- 3 de noviembre de 2004, de 09,00 a 11,00 horas.
- 8 y 10 de noviembre de 2004, de 10,00 a 12,00 horas.
- 15 y 18 de noviembre de 2004, de 11,00 a 14,00 horas.
- 22 y 25 de noviembre de 2004, de 10,00 a 14,00 horas.
- 1 y 2 de diciembre de 2004, de 09,00 a 13,00 horas.
- 3 de diciembre de 2004, de 00,00 a 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales

de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del sector del Transporte
Aéreo dedicado a la extinción de incendios forestales, prestan
un servicio esencial para la comunidad, cual es la protección
de los recursos naturales y el medio ambiente, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar tal obligación de
conservación contemplada en el artículo 45 de la Constitución,
con peligro no sólo para el medio ambiente y hacienda sino
también para la integridad y salud de las personas por lo
que conviene acentuar la vigilancia y prevención de los sinies-
tros, por lo que la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos que por la presente Orden se determinan.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 26 de noviembre de 2002; Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores del sector del Transporte Aéreo dedi-
cado a la extinción de incendios forestales convocada con
el siguiente calendario y horario:

- 29 de octubre de 2004, de 08,00 a 10,00 horas.
- 3 de noviembre de 2004, de 09,00 a 11,00 horas.
- 8 y 10 de noviembre de 2004, de 10,00 a 12,00 horas.
- 15 y 18 de noviembre de 2004, de 11,00 a 14,00 horas.
- 22 y 25 de noviembre de 2004, de 10,00 a 14,00 horas.
- 1 y 2 de diciembre de 2004, de 09,00 a 13,00 horas.
- 3 de diciembre de 2004, de 00,00 a 24,00 horas.

Deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios
mínimos, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo


